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  Carta de fecha 1 de diciembre de 2020 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de la Federación 

de Rusia ante las Naciones Unidas  
 

 

 Tenemos el honor de transmitir adjuntos el texto de una declaración de la Duma 

Estatal de la Federación de Rusia de fecha 18 de noviembre de 2020 sobre el 

septuagésimo quinto aniversario del inicio de las actuaciones judiciales del Tribunal 

de Nuremberg contra los principales criminales de guerra (véase el anexo I), así como 

el texto del decreto sobre la aprobación de dicha declaración (véase el anexo II). 

 Le agradeceríamos que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y sus 

anexos como documento de la Asamblea General en relación con el tema 137 del 

programa. 

 

(Firmado) Vassily Nebenzia 
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  Anexo I de la carta de fecha 1 de diciembre de 2020 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente 

de la Federación de Rusia ante las Naciones Unidas 
 

 

[Original: ruso] 
 

 

  Séptima legislatura de la Duma Estatal de la Asamblea Federal 

de la Federación de Rusia 
 

 

  Declaración de la Duma Estatal de la Asamblea Federal de 

la Federación de Rusia con ocasión del septuagésimo quinto 

aniversario del inicio de las actuaciones judiciales del Tribunal 

de Nuremberg contra los principales criminales de guerra  
 

 

 La Duma Estatal de la Asamblea Federal de la Federación de Rusia destaca una 

vez más la importancia de las lecciones históricas extraídas de los trágicos 

acontecimientos que resultaron de la propagación en gran escala de la ideología del 

nazismo y observa que la victoria de la coalición antihitleriana en la Segunda Guerra 

Mundial creó las condiciones para el establecimiento de un sistema de seguridad 

internacional llamado a preservar del flagelo de las guerras a las futuras generaciones, 

reconoce los progresos realizados desde la Segunda Guerra Mundial en la 

cooperación internacional a nivel mundial y regional, en particular en el marco de las 

Naciones Unidas, subraya la necesidad de que los Estados cumplan las resoluciones 

del Consejo de Seguridad sobre el mantenimiento de la paz y la seguridad 

internacionales, y considera necesario declarar lo siguiente.  

 En 2020 se cumple en todo el mundo el septuagésimo quinto aniversario del 

inicio de la labor del Tribunal Militar Internacional de Nuremberg para el 

enjuiciamiento y castigo de los principales criminales de guerra de los países europeos 

del Eje, que consolidó jurídicamente la derrota definitiva del fascismo y desempeñó 

un papel importante en el desarrollo del derecho internacional.  

 La jurisdicción del Tribunal de Nuremberg se extendía a los crímenes contra la 

paz, los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad cometidos contra la 

población civil. 

 Los principios de derecho internacional reconocidos por el Estatuto del Tribunal 

de Nuremberg y expresados en el fallo del Tribunal han influido en el desarrollo de 

numerosas ramas del derecho internacional y la legislación penal de los Estados. Esos 

principios siguen siendo importantes hoy en día.  

 Son inaceptables los intentos de reescribir la historia y de distorsionar y someter 

a revisión los resultados de la Segunda Guerra Mundial, incluidos los hechos 

establecidos en el veredicto del Tribunal de Nuremberg, así como cualquier distorsión 

de la verdad histórica sobre los acontecimientos de esa época que constituya una 

afrenta la memoria de quienes murieron y quienes sufrieron los horrores de la guerra.  

 Los diputados de la Duma Estatal consideran inadmisible toda forma de 

glorificación del movimiento nazi, del neonazismo y de quienes fueron en su día 

miembros de la organización Waffen-SS, por medios como la construcción de 

monumentos y memoriales y la organización de manifestaciones públicas dirigidas a 

ensalzar el pasado nazi, el movimiento nazi y el neonazismo; los esfuerzos para que 

se considere como participantes en los movimientos de liberación nacional a los 

miembros de las Waffen-SS, quienes lucharon contra la coalición antihitleriana, 

colaboraron con el movimiento nazi y cometieron crímenes de guerra y crímenes de 
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lesa humanidad; así como el cambio de nombre de calles para glorificar a esas 

personas. 

 La Duma Estatal declara inadmisibles la profanación o destrucción de 

monumentos erigidos en honor de los soldados libertadores y la conversión de tales 

actos en política de Estado. 

 

V. V. Volodin 

Presidente de la Duma Estatal 

de la Asamblea Federal de la Federación Rusa  
 

Moscú 

18 de noviembre de 2020 
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  Anexo II de la carta de fecha 1 de diciembre de 2020 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente  

de la Federación de Rusia ante las Naciones Unidas 
 

 

[Original: ruso] 
 

 

  Séptima legislatura de la Duma Estatal de la Asamblea Federal 

de la Federación de Rusia 
 

 

  Resolución de la Duma Estatal sobre la declaración de la Duma 

Estatal de la Asamblea Federal de la Federación de Rusia con 

ocasión del septuagésimo quinto aniversario de los juicios 

de Nuremberg contra los principales criminales de guerra  
 

 

 La Duma Estatal de la Asamblea Federal de la Federación Rusa decide: 

 1. Aprobar la declaración de la Duma Estatal de la Asamblea Federal de la 

Federación de Rusia “Con ocasión del septuagésimo quinto aniversario de los juicios 

de Nuremberg a los principales criminales de guerra”. 

 2. Enviar la presente Resolución y la mencionada Declaración a las Naciones 

Unidas, al Parlamento Europeo, a la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, 

a la Asamblea Parlamentaria de la Organización para la Seguridad y la Cooperación 

en Europa, a la Asamblea Parlamentaria de la Organización del Tratado de Seguridad 

Colectiva, a la Unión Interparlamentaria y a la Asamblea Interparlamentaria de los 

Estados miembros de la Comunidad de Estados Independientes.  

 3. Enviar la presente Resolución y la mencionada Declaración a la Gaceta 

Parlamentaria para su publicación oficial.  

 4. La presente Resolución entra en vigor a partir de la fecha de su aprobación.  

 

V. V. Volodin 

Presidente de la Duma Estatal 

de la Asamblea Federal de la Federación Rusa  

 

Moscú 

18 de noviembre de 2020 

 


